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CASO PRÁCTICO

El ciudadano Juan Pérez está realizando un trámite administrativo ante la
Administración Pública a través de la sede electrónica. Ha solicitado una
licencia para abrir un negocio y ha indicado en el formulario que desea recibir
notificaciones electrónicas. Unos días después, recibe un aviso por correo
electrónico indicándole que tiene una notificación pendiente en la sede
electrónica.

CON APOYO EN LA LECCIÓN Y CONSULTANDO LA
LEY, RESPONDA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

1ª:- ¿Cuándo se considera que Juan Pérez ha recibido formalmente la
notificación electrónica?

a) Cuando recibe el aviso por correo electrónico.

b) Cuando accede al contenido de la notificación en la sede electrónica.

c) Cuando la Administración envía la notificación a su dirección electrónica
habilitada.

d) Cuando pasan diez días naturales desde la puesta a disposición sin que
haya accedido a su contenido.

2ª.-Si Juan Pérez no accede al contenido de la notificación en la sede
electrónica en un plazo de diez días naturales, ¿qué sucede con la
notificación?

a) Se considera no recibida y debe ser enviada nuevamente por la
Administración.

b) Se considera rechazada y la Administración entiende que la notificación
se ha realizado correctamente.

c) La Administración debe enviar la notificación en papel al domicilio de Juan
Pérez.

d) La notificación se elimina del sistema y el trámite se cancela.
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3ª.- Si Juan Pérez quisiera cambiar el medio de notificación y recibirlas en
papel, ¿qué debería hacer?

a) No puede cambiar el medio de notificación una vez iniciado el trámite
electrónico.

b) Solicitar el cambio a través de un formulario en la sede electrónica.

c) Comunicarse personalmente con la oficina de la Administración.

d) Esperar a que termine el procedimiento y solicitar el cambio para futuros
trámites.

4ª.- Si Juan Pérez accede a la sede electrónica, pero no puede visualizar
la notificación porque el sistema presenta fallos técnicos, ¿qué debería
hacer?

a) Esperar hasta que el sistema funcione correctamente sin realizar ninguna
acción.

b) Presentar una queja formal por correo electrónico a la Administración
correspondiente.

c) Acudir a una oficina de asistencia en materia de registro para que un
funcionario le ayude a acceder a la notificación.

d) Abandonar el trámite y esperar a que la Administración le envíe la
notificación en papel.

5ª.- Si Juan Pérez no estaba obligado a recibir notificaciones electrónicas
y decide que prefiere recibir las siguientes notificaciones en papel, ¿qué
sucede con las notificaciones anteriores que ya se pusieron a disposición
electrónicamente?

a) Las notificaciones anteriores se deben volver a enviar en papel.

b) Las notificaciones anteriores se consideran válidas y no es necesario
reenviarlas.

c) Se deben anular las notificaciones anteriores y repetir el procedimiento.

d) Juan debe acudir a la sede electrónica para anular las notificaciones
anteriores.


